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d) Para hacer uso de licencias voluntarias se requerirá 
informe previo del Patronato. 

QUlnta.-El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma : 

Presidente : El excelentisimo señor Alcalde, Concejal o De
legado de Servicios en quien expresamente delegue. 

Secret'ario: El del Ayuntamiento. 
Vocales : Un representante del Arzopispado, el Inspector 

Jefe provincial de Ensefianza Primaria o Inspector en quien 
delegue, la Delegada local de la Sección Femenina, el Jefe 
prOVincial del S. E. M., el Jefe Letrado del Instituto Municipal 
de Educación, el Jefe Letrado del NegociadO de Ensefianza y 
el Visitador de Escuelas municipales. 

Los funcionarios municipales componentes del Tribunal que 
no pudieran asistir a sus sesiones serán representados por 
quien designe la Presidencia. 

Sexta.-El Tribunal calüicará con arreglo a la siguiente es
cala graduada de méritos por orden de preferencia : 

A) De calificación reglada con SUjeción al siguiente baremo : 
a) Los aspirantes que además de tener aprobadas las oposi

ciones a plazas de 10.000 o más habitantes estén en posesión del 
titulo de Licenciado en Filosofía y Letras, sección Pedagogía. 
hasta 0,40 puntos. 

b) Los que habiendo aprobado las opOSiciones a plazas de 
diez mil o más habitantes, estén en posesión de titulo univer
sitario o técnico superior, hasta 0,30 puntos. 

c) Probada competencia y laboriosidad en el desempleo de 
plaza análoga, hasta 0,30 puntos: 

d) Probada competencia y laboriosidad en el desempefio de 
la. actividad docente, hasta 0,30 puntos. 

e) Estudios, publicaciones, conferenclas y actividades cientí
ficas relacionadas directamente con la educación, valoradas en 
conjunto, hasta 0,35 puntos. . 

f) Conocimientos especiales de idiomas, música, educación 
física y utilización de medios audiovisuales, hasta 0,30 puntos. 

B) De apreciación discrecional, con una valoración conjunta 
no superior a 0,15 puntos: Preparación y labor pedagógica, así 
como otros conocimientos directamente relacionados con la en
sefianza. 

Séptima.-Si el Tribunal calificador lo estima conveniente, po
drá suscitar una prueba selectiva, de carácter teórico y práctICO, 
entre los aspirantes para ponderar mejor sus respectivas apti
tudes funcionales. 

Dicho ejerciciO será valorado, en su caso, hasta el máximo 
de 0,60 puntos. 

Octava.-La resolución de cuantas dudas e incidencias sur
gieren con respecto al desarrollo del concurso competerá al 
Tribunal, cuyas decisiones l:¡e adoptarán en todo caso por mayo
ría de votos de lOS miembros presentes, sin que se admitan otras 
delegaciones que las previstas. y si se prodUjera empate. deci
dirá el Presidente. 

Novena.-Para lo no previsto en las bases se estará concreta
mente a lo preceptuado en los artículos 8, 9, 10, 11, 12 Y 14 del 
Reglamento sobre régimen general de oposiciones y concursos de 
los funcionarios públicos de 10 de mayo de 1957 y, en general. 
a las demás disposiciones del mismo que resulten aplicables. 

Barcelona, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario g'eneral de la 
Corporación y del Patronato Escolar MunicipaJ.-1.928-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 31 de marzo de 1968 por la que se dis
pone la aprobación de dos prototipos de contado
!'es para agtm fr ia denominados «Samycn», tipo 
turbina de calibre 10 Y 20 milímetros, para un 
gasw nominal de dos metros cúbicos por hora y 
cinco metros cúbicos por hora, respectivamente. 

llmos. Sres.: Vista la petición Interesada por la Empresa 
«Sociedad Anónima de Medidas y Control Hidráulico», domici
liada en Zaragoza (calle de Nuestra Sefiora del Salz, núme
ro 4) . solicitando la aprobaCión de dos prototipos de contado
res para agua frfa denominados «Samych». tipo turbina, uno 
de calibre 10 milímetros. para un gasto nominal de 2 metros 
cúbicos por hora, y el otro de calibre 2() milímetros, para UD 
gasto nominal de 5 metros cúbicos por hora, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lo que de
termina el Decreto de 12 de julio de 1945, que establece 'as 
normas para la aprobación de sistemas de contadores de agua 
y éon el informe emitido por la Comisión !Permanente de Pesas 
y Medidas. ha reSuelto: 

Primero.-Autorizar en favor de la Empresa «Sociedad Anó
nima de Medidas y Control Hidráulico» los dos prototipos ele 
contadores para agua fría denominados «Samych». tipo turbi
na, ÚDO de calibre 10 milímetros. para un gasto nominal de 
2 metros cúbicos por hora, y el otro de calibre 20 milímetros. 
para un gasto nominal dp 5 metros cúbicos por hora, cuyo pre
cio máximo de venta será de setecientas pesetas (700 pesetas) 
y mil ochocientas pesetas 0.800 pesetas). respectivamente. 

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores queda 
suPeditada al cumplimiento de todas y cada una de las condi
ciones de carácter general aprObadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 19-56 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto). 

Tercero.-Los contadores de agua correspondientes a los pro
totipos aprObados llevarán inscritos en la cubierta o en una 
placa unida a ella los siguientes datos : , 

a) El nombre y domicilio de la Entidad constructora y la 
deSignación del sistema. tipo y número del contador. 

b) El gasto nominal expresado en litros o metros cúbicos 
por hora, quedando fijado para estos contadores en 2 metros 
cúbicob por hora y 5 metros cúbicos por hora. 

e) La fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pu
bliqpe 4t aprobación del prototipo. 

Ouar\o.-.En la esfera deberá figurar: «Utilizable entre + 40 e 
, + 40°C». 

Quinto.-EI calibre Irá grabado en el cuel1l0 del contador. 

Sexto.-La presente resolución deberá ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y cumpli
miento. 

Dios guarde a VV. Ir. muchos afios. 
Madrid, 3-1 de marzo de 1968. 

CARRERO 

limos. Sres. Directores generales del Instituto GeográfiCO y Ca
tastral y de la Energía. 

ORDEN de 1 de abril de 1968 por la que se dis
pone la aprobación del prototipo de surtidor de 
carburantes líquidos denominado «Salzkottem), mV. 
delo «200/10». ' 

Ilmo. Sr.: Vista la petición interesada por la Entidad «Is
tobal, S. A.». con domicilio en Alcudia de Carlet (Valencia), 
Cruce del Serrallo, números 2 y 4. en solicitud de aprObación 
del prototipo de surtidor de carburantes líquidos denominado 
«Salzkottenll, modelo «20.(110», de fabricación alemana, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
presentadas en el articulo 2() del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de !Pesas. y Medidas, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia de 1 de febrero de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del dia 13) , y con el informe emitido pOr la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas. ha resuelto : 

Primero.-Autorizar en favor de «lstobal, S. A.», el proto
tipo de surtidor de carburantes líquidos denominado «Salzkottenll, 
modelo (c2O()I10», cuyo preCio máximo de venta será de sesenta 
mil (60.000) pesetas. 

. Segundo.-La. aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplImiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprObadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de ,julio de 19.65 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto). 

TercerO.~Para garantizar el correcto funcionamiento de este 
surtidor de carburantes se procederá a su precintadO una vez 
realizada su verificación, colocando los 18 precintos que se re
presentan y relacionan, respectivamente, en los planos y Me
moria descriptiva del aparato que sirvió de base para su apro
bación por la Comisión !Permanente de !Pesas y Medidas. 

Cuarto.-Los aparatos stu'tidores correspondientes al proto· 
tipo a que Se refiere esta Orden llevarán en las cartas o esfera~ 
las indicaciones siguientes' 

a) Nombre de la Casa constructora. o marca del aparato, 
y la designaCión del modelo o tipo del mismo. 


